
JUNTA MUNICIPAL SANTA ISABEL

N.º de expte: 0014625/2025

 
DECRETO DEL CONCEJAL/A PRESIDENTE/A DE LA JUNTA MUNICIPAL SANTA ISABEL

                                           

En virtud de lo previsto en la Base Undécima de la Convocatoria de Subvenciones a  AMPAS Y AFES
2025 aprobadas por el Gobierno de Zaragoza el 23 mayo de 2025, decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha 18 de
julio de 2023 y a la vista  de los documentos obrantes en el  expediente,  publicada la resolución provisional,
transcurrido el plazo de presentación de reformulaciones y alegaciones y en su caso informe de la Comisión
Técnica  de  Valoración,   e  informe  favorable  del  Área  Técnica  de  la  Función  Interventora;  el/la  Concejal/a
Presidente/a de la JUNTA MUNICIPAL SANTA ISABEL adopta el siguiente DECRETO:

PRIMERO.-  Aprobar  la  distribución  de  subvenciones  en  materia  de  AMPAS  Y  AFES  2025 en  la  JUNTA
MUNICIPAL SANTA ISABEL, disponiendo el crédito a favor de las siguientes entidades con cargo a la aplicación
presupuestaria 2025 DIS 3261 48400 y RC N.º 251027 por importe de 3.851 euros, con arreglo a los siguientes
expedientes valorados por la Comisión de Valoración  y con los importes indicados a continuación:

Expediente Entidad CIF Importe Proyecto
inicial

Importe 
solicitado

Puntuación 
obtenida

Importe 
subvención

Importe Proyecto 
Reformulado

Importe a
justificar

0047635/2025 AMPA GUILLERMO FATAS G50351055 1.587,00 € 1.587,00 € 18 954,00 € NO 1.587,00
€

0050566/2025 APA SARACOSTA ITACA G50310176 3.809,28 € 1.862,00 € 18 954,00 € 954,00 € 954,00 €
0048066/2025 AMPA SANTA BEATRIZ (*) G50149434 2.300,00 € 1.500,00 € 11 532,00 € 532,00 € 532,00 €
0050254/2025 AMPA ESPARTIDERO G99123937 923,50 € 923,50 € 13 689,00 € 689,00 € 689,00 €

0047353/2025 AMPA ALUMNOS 2008 ESCUELA INFANTIL 
MUNICIPAL BRIOLETAS G99246696 671,00 € 671,00 € 14,5 671,00 € NO 671,00 €

                
(*1) Reformula el proyecto iniciala la cantidad de 532 €, se acepta la reformulación propuesta en virtud de lo establecido en la base 15ª de la convocatoria de sub-
venciones a Juntas Muncipales y Vecinales 2025, por lo que el importe de la subvención concedida por Resolución Provisional de 583 €, se reduce a 532 €.

 
SEGUNDO.- La concesión de la subvención está condicionada al cumplimiento de las obligaciones establecidas
en las Bases de la convocatoria. La subvención se considerará aceptada por la entidad beneficiaria si en el plazo
de los 10 días siguientes a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de Aragón, Sección provincia de
Zaragoza, la entidad no ha presentado renuncia formal a la subvención concedida

TERCERO.-  Una vez concedida la subvención y  realizado el  proyecto  subvencionado, la entidad beneficiaria
deberá justificar su gasto mediante la presentación de la documentación que se indica en la cláusula vigésima de
las bases de la convocatoria, teniendo en cuenta si la subvención concedida es superior a 1.000 euros o igual o
inferior a este importe, en este último caso, será justificada mediante cuenta justificativa simplificada.
El plazo para presentar estos documentos finalizará el día 31 DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE AL QUE SE
REFIERE  ESTA  CONVOCATORIA.  No  obstante,  se  podrá  presentar  la  justificación  una  vez  finalizado  el
programa subvencionado.

CUARTO.- El pago se efectuará una vez justificada la subvención, si bien, para subvenciones por importe superior
a 3.000 euros,  se realizará el pago anticipado del 80% una vez adoptada la resolución de concesión de las
subvenciones.
El  porcentaje  restante,  previa  resolución  de  conformidad,  adoptada  por  el  órgano  competente,  de  la
documentación justificativa del importe total del proyecto.
En el caso de subvenciones por importe igual o inferior a 3.000 euros, en los supuestos de pagos a cuenta o
pagos anticipados, el importe de los mismos será por la totalidad de la subvención concedida.
No será necesaria la presentación de garantía bancaria para el abono de estos pagos.

QUINTO.- Procederá al reintegro a las arcas municipales de las cantidades percibidas y la exigencia de intereses
de demora, desde el momento del pago de la subvención según lo establecido en la normativa vigente.

Este documento contiene datos personales según art. 15.1 p.1º Ley 19/2013 TAIBG

DOCUMENTO Resolucion 20250056422 - SUBVENCIONES PARTICIPACIÓN CIUDADANA SANTA ISABEL
resoluc def ampas sis

ID FIRMA 14664747 PÁGINA 1 / 2

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. FELIX BROCATE PURI - CONCEJAL-PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL SANTA ISABEL 05  de  noviembre  de  2025

2. SERGIO DIEGO GARCIA - TITULAR ORGANO DE APOYO AL GOBIERNO DE ZARAGOZA 05  de  noviembre  de  2025

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c2
M

jM
zM

D
gz

M
zE

5N
T

M
0M

T
E

w
N

T
c3



JUNTA MUNICIPAL SANTA ISABEL

SEXTO.- Denegar el otorgamiento de subvención en la Convocatoria de AMPAS Y AFES 2025, a las siguientes
entidades y proyectos con arreglo al dictamen de la Comisión de Valoración indicándose la causa que lo motiva:

Expediente Entidad CIF Proyecto Importe Proyecto
inicial Motivo exclusión Base

50200/2025
AFA COMEDOR

ABIERTO
ESPARTIDERO

G99463598
INSTALACIÓN DE VENTILADORES
EN EL COMEDOR ESCOLAR DEL

CPI EL ESPARTIDERO
8.840,00 €

La solicitud no ha sido
presentada en el modelo

normalizado

* 6ªde las Bases Reguladoras
* ART.66,6 LPAC
* ART. 18.6 Ordenanza 
*Municipal de Subvenciones

SÉPTIM  O  .- Publicar el presente decreto en la web municipal y Base de datos Nacional de Subvenciones y en el
B.O.P Z.

Contra  la  presente  resolución  podrá  interponer  recurso  contencioso  administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso Administrativo de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio
reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  modificada  por  Ley  Orgánica  19/2003,  de  23  de
diciembre, disposición adicional decimocuarta,  en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notificación, conforme al art. 46 del mismo texto legal.
Previamente podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este
acto,  dentro  del  plazo  de  un  mes  a contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  esta  notificación,  de
conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
En el caso de que el acto llegara a ser firme en vía administrativa se podría interponer recurso extraordinario de
revisión ante el órgano que ha dictado el acto, en los supuestos en que concurra alguna de las circunstancias
previstas en el art. 125 de la Ley 39/2015 citada, dentro de los plazos establecidos en el mismo.

Este documento contiene datos personales según art. 15.1 p.1º Ley 19/2013 TAIBG
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